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de Córdoba 

La NOTA -UNC: 0008403/20 17 por la clla l Secretaría Académica de la 
Facultad eleva la so licitud realizada por Secretaria de Asu ntos Académicos de la UNC 
con motivo de la aplicación de la Disposición DNGU N° 18i1 7; Y 

CONSIDERA NDO: 
Que en los au tos indicados la Fac ultad de Filosofia y Humanidades 

cumplimenta los req ui sitos sol ic itados por el Anexo corresponcliente de la mencionada 
Dispos ición, e levando las normativas que aprobaron los planes de estudios de las 
Carreras Licenciatura en Filosofía y Profesorado en Filosofía; 

Que la Secretaría de Asuntos Académicos de la UNC tramitará ante la 
Di recc ión Nacional de Ges tión Uni versitaria las actuaciones tend ientes a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el Anexo 1, y a esos e feclOs solicita la emi sión del acto 
adm inistrativo que certifique la carga horari a de los planes indicados para registrarse 
en el S istema Informá tico de P lanes de Estud io (S II'[,s) ; 

Que e l ci tado Pl an 1986 ti ene creación con anterio ridad a la Ley de Ed ucación 
Superior, donde las ex igencias en e l marco de la Ley de Mini sterios no eran taxativas 
con las especiticidades de las nuevas disposic iones mi niste riales ; 

Que la Secretaria Académica de la Facu lrad certi fica que la Carrera de 
Licenciatura en Filosofia y Profesorado en Filoso fía dictadas en la Facu ltad de 
Filosofía y Humanidades de la UNC durante e l plan de estudios iniciado en 1986, 
aprobado por Res. N" 785/86 del Delegado Normalizador del HCS en FFyH y Res. 
HeS 22/87, se integra ban con asigna1uras de régimen cuatrimestral que se di ctaban en 
2506 horas re loj y que a partir del año 1991 se integra a l m ismo Plan de Estudios la 
asignatura Curso de Nive lació n que se d ictó con 100 horas reloj, confi gurando como 
carga horaria toral 2606 horas re loj para la Licenc iatura ; y con asignaturas de régimen 
anual y cuatrimestral que se d ic taban en 2540 horas reloj y qu e a partir de l año 1991 se 
integra al mismo Plan de Estud ios la asignatura Curso de N ive lación que se dictó con 
100 horas reloj, configurando como carga horaria tota l 2640 horas reloj para el 
profesorado; 

Que por lo expuesto y e n vi rtud de las atribuc iones co nferidas por el Estatuto 
Universitario y la Ley de Ed ucac ión Superior corresponde que este Consejo Directivo 
emita el acto admini strati vo tendiente a reglar las siruaciones detectadas, en resguardo 
de los derechos de los estudiantes y graduados; 

Que ell sesión de l día de la fec ha se aprobó por unani midad el despacho de la 
Comisión de Enseñanza ; 
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EXP-UNC: 0057407/2017 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE FILosorjA y HUMANIDADES 

R E S U E L V E: 

UniversIdAd 
NaCional 
de C(m:looa 

.é\.RTIClLLQ .... !':: Consignar de conformidad con el art ículo 10 del Anexo I de la 
Disposición DNGU N" 18/17. que la Carrera Licenciatura en Filosofía dictada en la 
Facultad de Fi losofía y Humanidades de la Universidad Nacional de Córdoba, durante 
el Plan de Estudios iniciado en 1986 aprobado por Res. N' 785/86 del Delegado 
Normalizador del HCS en FFyH y Res. HCS 22/87, se integraba con asignaturas de 
régimen cuatrimestral que se dietaban en 2506 horas reloj y que a partir del año 1991 se 
integra al mismo Plan de Estudios la asignatura Curso de Nivelación que se dictó con 
100 horas reloj, configurando una carga horaria total de 2606 horas rel oj según se 
detalla en Anexo 1 de la presente reso lución . 

. ARTICULO 2°: Consignar de con formidad con el artículo 10 del Anexo l de la 
Disposición DNGU N" 18117, que la Carrera Profesorado en Filosof1a dictada en la 
Facultad de Filosofia y Humanidades de la Universidad Nacional de Córdoba, durante 
el Plan de Estudios iniciado en 1986 aprobado por Res. N° 785/86 del Delegado 
NorrnaliLador del HCS en FFyH y Res. HCS 22187, se integraba con asignaturas de 
régimen anual y cuatrimestral que se dictaban en 2540 horas reloj y que a partir del año 
1991 se integra al mismo Plan de Estudios la asignatura Curso de Nivelación que se 
dictó con 100 horas reloj, configurand o una carga horaria (otal de 2640 horas reloj para 
el profesorado, según se detalla en Anexo 11 de la presente resoluc ión. 

AR'IIqLLQ~: Elevar al Honorable Consejo Superior para su aprobación. 

ARILCULO_4°, Protoco lícese, inclúyase en el digesto electrónico de la Universidad 
Nacional de Córdoba, comuníquese y archívesc. 

DADA EN LA SALA DE SES IONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD 
NACrONAL DE CÓRDOBA A VEINTISIETE DjAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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CARRERA: LICENCIATURA EN FILOSOFIA PLAN 1986 
TíTULO : LICENCIADO EN FilOSOfíA 

CARGA HORARIA 
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1- -- ----- - -- -- -------. 
¡ ÁREA MET AFlslCA 

- ,_.-- _._-_.'~-_._---._----------------- -

-·-- ·-·-1·--- - --.. -[ 
CARGA ! 

! HORARIA ! 
Filosofía de la Historia I 64 .-' -. -."----._._- - - --._-----"."--------_._-- -+,--~ 
_ E~ica ll ___ ____ ___ ___ ______ _____ _ ___ _____ __ _ ___ _ J __ _ ~ 

~:~~f~s~~~ gonocim¡ento-TI------ -----.. ------+-~~---
,.--..... -.-.------.---- -------- ----.--....... -.----------~-·-----1-·-----i Filosofía .9~1 len9!:l.&~-' 1 -------1 64 __ _ 
L An._t~E()log í EI _E.¡I()~_(Í fi ca 1'----------.. --------.---- -----1---- 64 j 
! ;~~~~l~;Q~_,a~~'i{i~lon~som~:a_~~s Eq~'v_~~~nte_a_l _____ ~_~ ___ _ 

,---- ~ 

I ÁREA DE FILOSOFíA PRÁCTICA CARGA I 
í ! HORARIA I r Sociolo-giá- ------ --------- -- ------ -- --- --- ----1------ 64 I 

i~~~~:~~~~::~~~t_1= 
1------ - .... -----.-- -.-.----.-.. --.-.----.--- .. -- - --.- -.- -- .. -----.. -.. -----+--------.... ... -
i Filosofía de la Educación_LDeontología. ...l 64 .J 

1~~::~~TI~~~~~f:~ 8~i~ifi;·:===-_···-- -·- - :==:·-t. - 1l--~ 
fMa~ria o _9~!1li n'!~º2tati\J9 ______ . __ ._ ._._ .. ______ ... _I _______ 48 ___ ._._._ .. 
i Materia o Seminario O¡:>tativo , _ 4-:-:8::------_--¡ 
I Ma~¡a () __ gem~narTO-Opiativo _________ _ _____ _ ~_=J=~ '!_;;_8----I 
p0.2!eri9..9 __ Seminari9._Cl[).t§l tivo_.__ __________ _ ____ J __ - ~~--
; Prueba de Suficiencia de un Idioma Moderno (Inglés, I . 
If_U~f1CéS, Ale!!!~n.~lian.0 ________ _ ----... -- 1---------
1 _ _ .... __ _ ____ _ ._. __________ ____ .. ____________ . _____ . ______________ L. _ _ _ 
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, Para obtener el Titulo de Licenciado en Filosofía el alumno deberá aprobar 
las 15 asignaturas de la Linea Curricular Básica. la Prueba de Suficiencia de 
Idioma, las Materias de sólo una de las Áreas descriptas, 6 Materias o 
Seminarios Optativos pertinentes al Area elegida y el Trabajo Final. 

CARGA HORARIA TOTAL: 2606 HORAS 
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CARGA HORARIA TOTAL: 2640 HORAS 
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